
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES  

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CARTAGENA 
Barrio Torices, Sector San Pedro Carrera 17 No.57-191 

Casa de Justicia de Canapote, Piso 2º, Tel. 605 656 1116, Cel. 320 371 1655 

E-mail: j02pctoadfccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartagena de Indias D.T. y C. 

 

Toda solicitud relacionada con el presente trámite, 
deberá ser enviada a través del e-mail: 

j02pctoadfccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
OFICIO No. 104. 
Cartagena de Indias D.T y C., 28 de febrero de 2022. 
 
Señor 
1º) GABRIEL CASTILLO CASTILLO – Accionante 
E-mail: gabrielcastillocastillo@outlook.es 
Ciudad 
 
Doctor 
2o) KLEYN BERNARDO MELÉNDEZ CARABALLO – Apoderado judicial del accionante 
E-mail: kleincaraballo@gmail.com 
Ciudad 
 
Señores 
3º) COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 
E-mail: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
Ciudad 
 
Señores 
4º) UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA - UNAL 
E-mail: notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co 
Ciudad 
 
Señores 
5º) GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA 
E-mail: notificacionjudicial@magdalena.gov.co, tutelas@magdalena.gov.co 
Ciudad 
 
Señores 
6º) SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTA MARTA 
E-mail: notificacionesalcaldiadistrital@santamarta.gov.co 
Ciudad 
 
Señores 
6º) ASPIRANTES QUE CONTINÚAN EN EL PROCESO DE SELECCIÓN No. 1303 DE 2019 – 
CONVOCATORIA TERRITORIAL BOYACÁ, CESAR Y MAGDALENA, OPEC 5936, CÓDIGO 219, 
GRADO 3 NIVEL PROFESIONAL DE LA GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA, UBICADO EN LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE SANTA MARTA 
E-mail: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co, notificaciones_juridica_nal@unal.edu.co, 
notificacionjudicial@magdalena.gov.co, tutelas@magdalena.gov.co, 
notificacionesalcaldiadistrital@santamarta.gov.co  
Ciudad 



REFERENCIA: URGENTE ACCIÓN DE TUTELA. 
RADICACIÓN No. 13001311800220220001300. 
RADICADO INTERNO No. 2022-023.  L14 – F327. 
ACCIONANTE: GABRIEL CASTILLO CASTILLO. 
APODERADO: KLEYN BERNARDO MELÉNDEZ CARABALLO. 
ACCIONADOS: CNSC y UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. 
VINCULADOS: GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA Y OTROS. 
 

 
AL CONTESTAR CITE LOS DATOS DE LA REFERENCIA 

 
Por medio del presente nos permitimos comunicarles que este Despacho Judicial, mediante auto de 
fecha 28 de febrero de 2022, dentro del asunto de la referencia, resolvió lo que en su parte 
pertinente transcribimos a continuación: “…se verifica dentro de la carpeta digital que el fallo de 
tutela adiado 24 de febrero de 2022 fue notificado por medios electrónicos al apoderado judicial del 
accionante GABRIEL CASTILLO CASTILLO en esas mismas calendas (jueves), quien presentó 
impugnación en la tarde de hoy a través del correo electrónico de este Juzgado, por lo que se 
procederá a admitir el recurso de alzada, en atención a que fue interpuesto dentro del término legal 
establecido en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, teniendo en cuenta que dicho plazo corre 
durante los días 25 (viernes), 28 (lunes) de febrero, y 1 (martes) de marzo hogaño. En 
consecuencia, este Juzgado dispone efectuar el reparto a través del aplicativo TYBA, para que el 
superior desate la impugnación propuesta, atendiendo las circunstancias actuales de pandemia por 
el Covid 19 y el trabajo virtual conforme lo ha establecido el Consejo Superior de la Judicatura, ya 
que el presente trámite constitucional se ha adelantado por medios electrónicos. Háganse las 
anotaciones del caso y líbrense los oficios pertinentes. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE NADIA CHAR 
AMASTA (firmado electrónicamente) JUEZ”. 
 
SOLICITAMOS A LA CNSC, A LA UNAL, A LA GOBERNACIÓN DEL MAGDALENA Y A LA 
ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA, PUBLICAR EL AUTO EN SUS PÁGINAS WEB DE 
LA CONVOCATORIA, ALLEGANDO CONSTANCIA DE ELLO A ESTE DESPACHO. 
 
ADJUNTAMOS COPIA DE LA IMPUGNACIÓN Y DEL AUTO. 
 
FAVOR ACUSAR RECIBIDO. 
 
 
Atentamente, 
 
RAÚL RODELO VÁSQUEZ 
SECRETARIO 
 
RRV 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Raul  Rodelo Vasquez 
Secretario 

Juzgado De Circuito 
Penal 002 Adolescentes Función De Conocimiento 

Cartagena - Bolivar 
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